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 GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA                  22-DCH-P02-

F01/REV.00 

             DESCRIPCIÓN DE PUESTO 
 

            ID: 0613-012 

DATOS GENERALES 
 

Título actual del puesto funcional: Perito Dictaminador en Psicología y Violencia de Género  

Dependencia/Entidad: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno  

     Área de adscripción: Subsecretaria de Investigación   

Reporta a: Dirección de Investigaciones “C”  

Puestos que le reportan: Ninguno  

 

OBJETIVO 

 
Elaborar dictámenes psicológicos a personas presuntas víctimas o denunciantes de faltas administrativas por 

hostigamiento o acoso sexual y laboral, rigiendo su actuación bajo los principios de perspectiva de género, 

objetividad y respeto a los derechos humanos mandatados por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para 

el Estado de Sonora, específicamente en lo que respecta a las obligaciones de las autoridades en la 

conducción de investigaciones especializadas., con el fin primordial de determinar la existencia de daño 

psicológico y asegurar la legalidad y solidez de la presunta responsabilidad administrativa. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

1. Brindar atención, orientación, apoyo psicológico e intervención en crisis a víctimas de Acoso y 

Hostigamiento Sexual y Hostigamiento Laboral.  

2. Realizar evaluaciones psicológicas, informes, recomendaciones para medidas de protección y/o 

cautelares, dictámenes psicológicos solicitados por la autoridad investigadora. 

3. Brindar acompañamiento a las víctimas en diligencias ante la autoridad investigadora o en 

audiencias ante el Tribunal. 

4. Asistir a la víctima, en los casos que así lo requieran, principalmente cuando se trata de niñas, 

niños y adolescentes, al momento de presentarse en las distintas diligencias de la autoridad 

investigadora o ante el Tribunal. 

5. Colaborar como psicólogo en situaciones de crisis, desastres, emergencias humanitarias que se 

presenten y que le requiera por la Subsecretaria de Investigación.  

6. Presentar informes periódicos de las actividades realizadas ante la Subsecretaria de 

Investigación. 

7. Vinculación a instituciones externas. 

8. Identificar y canalizar a la víctima si es necesario a otras instituciones para recibir atención.  

9. Colaborar en la elaboración de manuales, instructivos, formatos, modelos y protocolos de 

intervención con perspectiva de género y derechos humanos en la atención a víctimas. 

10. Proponer a su superior jerárquico estudios, proyectos y actividades para el mejoramiento de los 

servicios del área. 

11. Coadyuvar en la difusión y promoción sobre la atención de víctimas de Acoso y Hostigamiento 

Sexual y Hostigamiento Laboral. 
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12. Participar en las capacitaciones, talleres y pláticas sobre temas relacionados con la atención a 

víctimas de Acoso y Hostigamiento Sexual y Hostigamiento Laboral. 

13. Desarrollar las demás funciones inherentes al área que le sean asignadas por sus superiores 

jerárquicos. 

RELACIONES 

 
Internas: a) Subsecretaria de Investigación; para recabar la información 

requerida. 

b) Todo el personal de las dependencias y/o entidades de la 

Administración Pública Estatal; para recabar la información 

requerida y/o solicitar información. 

 

 

Externas: a) Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal y Municipal, para recabar y/o solicitar información. 

b) Asociaciones y Organizaciones y No Gubernamentales  

 Para canalizar o solicitar apoyo: 

c) Centros especializados de salud mental 

d) Hospitales psiquiátricos 

e) Las demás que se relacionen con la psicología y la atención 

integral de las víctimas y en salud. 

 

 

MEDIDORES DE EFICIENCIA 

1. Número de dictámenes solicitados  

2. Número de dictámenes realizados. 

3. Número de canalizaciones realizadas a distintas dependencias y/o 

entidades 

 

 

 

DATOS GENERALES DEL PERFIL 

Sexo: Indistinto 

Estado Civil: Indistinto 

Edad: 26 años en adelante. 

Grado de estudios 

 Grado de estudios requerido y deseable. 

 Requerido:  Estudios profesionales completos 

 Deseable:   Diplomado, además de la carrera profesional 

¿El puesto requiere alguna especialización académica? 

  Carrera:  Licenciatura en Psicología 

 Área:  Clínica, Forense, Jurídica 

¿El puesto requiere experiencia laboral? 

La experiencia laboral requerida. 
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•  1 año en elaboración de informes psicológicos y dictámenes en materia de psicología forense. 

• 1 año en especialización o experiencia en atención a víctimas. 

¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento del inglés o algún otro idioma? 

Grado de dominio del idioma inglés 

No requerido 

¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento de manejo de computadora? 

Nivel de conocimientos de computación. 

Ingresar / capturar datos. Manejo de operaciones básicas de impresión / guarda 

¿Qué nivel de habilidad de trato con personas requiere el puesto? 

Habilidad de trato con personas. 

Comunica/Influye/Induce 

¿Cuál es el nivel de la responsabilidad gerencial necesaria? 

Nivel de responsabilidad gerencial 

No necesaria 

¿Cuál es el resultado esencial del puesto? 

El resultado esencial del puesto y el resultado secundario más importante. 

En primer lugar: Asesorar 

En segundo lugar:  Controlar 

En relación al servicio a la comunidad y a los objetivos sociales y políticos del Gobierno del Estado, su puesto: 

Orientación del puesto. 

 

Impacta objetivos importantes, aunque no a nivel global de la acción del gobierno 

Manejo de personal requerido 

Número de personas a cargo del titular del puesto 

Ninguna 

Recursos financieros a su cargo 

(M = 000; MM = 000,000 de pesos anuales) 
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Ninguno (No tiene incidencia evidenciable) 

¿Si maneja recursos financieros, su responsabilidad sobre ellos es? 

Tipo de responsabilidad sobre los recursos financieros que maneja. 

Ninguna 

Tipo de Análisis Predominante 

Algunas variantes y modalidades controladas; Se compara, se eligen soluciones 

Marco de actuación y supervisión recibida 

Rutinas relativamente complejas bajo prácticas estandarizadas y/o procedimientos establecidos. Por lo 

general, los resultados del puesto se revisan al final de la jornada ó en períodos cortos. 

 

 

DATOS DE APROBACIÓN 

Información provista por:                                                      Información aprobada por: 

 

 Nombre:   Nombre: Dulce María Gámez Cota 

    Cargo: Perito Dictaminador en Psicología 

y Violencia de Género 

    Cargo: Subsecretaria de Investigación 

 


